
universidad D E CONCEPCION

decreto N° 96 147u. DE c.
;

;
VISTOS : :

Oceanográficas, N 96-298, de 22.07.96, por la que comunica la elección de 
Directores de los Departamentos de OCEANOLOGIA y ZOOLOGIA l 
teniendo presente lo establecido en el Decreto U. de C. N°94-104 de 10 06 94-1
lo prevenido en los arts. 33, inc. 3° y 57, inc. 2o de los estatutos de'la 
Corporación,

DECRETO:

Nómbrase DIRECTORES DE DEPARTAMENTO de la Facultad de 
Ciencias Naturales y Oceanográficas, a los siguientes académicos :

- IRENE LEPEZ GARCIA, Departamento de Oceanografía

- JORGE ARTIGAS COCH, Departamento de Zoología

Los indicados nombramientos se extienden por el lapso de dos 
años, a contar del Io de agosto de 1996.

La Dirección de Finanzas hará los ajustes presupuestarios que
!correspondan.

Transcríbase a los interesados; a los Vicerrectores; al Director 
General Campus Chillán; a los Decanos de Facultades; al Director Unidad 
Académica Los Angeles; a los Directores de: Docencia, Investigación, Extensión, 
Escuela de Graduados, Asuntos Estudiantiles, Bibliotecas, Planificación e 
Informática, Relaciones Institucionales, Asuntos Internacionales, Servicios y 
Personal; al Contralor; y al Abogado Jefe del Servicio Jurídico. Regístrese y 

archívese en Secretaría General.

Concepción, 5 de agosto de 1996.
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